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gados, se mantenían inalterables en su
monto. Asimismo, que las cuotas de los
dividendos postergados serían más altas
que el resto, dado que en ellas se han
adicionado, además de los seguros pro-
pios de las respectivas cuotas, los mon-
tos relativos a seguros propios de las
respectivas cuotas, los montos relativos
a seguros propios de las cuotas poster-
gadas que el deudor no pagará en los
meses de postergación de cuota. Se
acordó que el resto de las condiciones
del mutuo, salvo las expresamente mo-
dificadas en la postergación de dividen-
dos, se mantuvieron inalterables. La
parte deudora y el banco declaran que
todas y cada una de las condiciones del
mutuo señalado en la cláusula segunda
precedente, salvo las expresamente mo-
dificadas por el presente acuerdo, se
mantendrán inalterables, plenamente
vigentes y eficaces para todos los efec-
tos legales. Asimismo, los compare-
cientes declararon que la hipoteca ya
constituida para garantizar el citado
crédito hipotecario, se mantendrá plena-
mente vigente y eficaz, sin verse alte-
rada ni menoscabada de manera alguna
por la ampliación del plazo que consta
en este instrumento. En consecuencia,
respecto de este crédito, es aplicable la
cláusula décimo séptimo y se conside-
raría vencido el plazo de la deuda y el
banco puede exigir el inmediato pago de
la suma a que este reducida, entre otros
casos si se retarda el pago de cualquier
dividendo por más de 10 días, o cae en
insolvencia como se ha dicho, razón por
la cual adeuda la suma de UF 1,3816.-
respectivamente por las cuotas poster-
gadas del crédito principal. Posterga-
ción del pago de dividendos. Con fecha
11 de mayo de 2023, ante el Notario
Público, Francisco Javier Leiva Car-
vajal, se suscribió escritura de poster-
gación del pago de dividendos y modifi-
cación del plazo, donde se acordó pos-
tergar el pago de 09 cuotas del crédito
individualizado al inicio de esta de-
manda. En consecuencia, el deudor re-
conoció y aceptó que se aumentaría el
plazo original del crédito, y que la cuota
de todos los dividendos restantes, con la
sola excepción de los dividendos poster-
gados, se mantenían inalterables en su
monto. Asimismo, que las cuotas de los
dividendos postergados serían más altas
que el resto, dado que en ellas se han
adicionado, además de los seguros pro-
pios de las respectivas cuotas, los mon-
tos relativos a seguros propios de las
respectivas cuotas, los montos relativos
a seguros propios de las cuotas poster-
gadas que el deudor no pagará en los
meses de postergación de cuota. Se
acordó que el resto de las condiciones
del mutuo, salvo las expresamente mo-
dificadas en la postergación de dividen-
dos, se mantuvieron inalterables. La
parte deudora y el banco declaran que
todas y cada una de las condiciones del
mutuo señalado en la cláusula segunda
precedente, salvo las expresamente mo-
dificadas por el presente acuerdo, se
mantendrán inalterables, plenamente
vigentes y eficaces para todos los efec-
tos legales. Asimismo, los compare-
cientes declararon que la hipoteca ya
constituida para garantizar el citado
crédito hipotecario, se mantendrá plena-
mente vigente y eficaz, sin verse alte-
rada ni menoscabada de manera alguna
por la ampliación del plazo que consta
en este instrumento. En consecuencia,
respecto de este crédito, es aplicable la
cláusula décimo séptimo y se conside-
raría vencido el plazo de la deuda y el
banco puede exigir el inmediato pago de
la suma a que este reducida, entre otros
casos si se retarda el pago de cualquier
dividendo por más de 10 días, o cae en
insolvencia como se ha dicho, razón por
la cual adeuda la suma de UF 29,2215.-
respectivamente por las cuotas poster-
gadas del crédito principal. Consta en la
escritura citada al comienzo que, adi-
cional al préstamo que se otorgó al deu-
dor precedentemente, el Banco ha otor-
gado a Victor Alexis Rebolledo Araya,
un mutuo hipotecario de fines generales
como consta en la cláusula vigésimo
séptimo por la suma de UF 25,8296.-, por
su equivalente en moneda corriente, que
la parte deudora dio por recibida a su
entera satisfacción. A este mutuo se le
aplicarán la misma tasa, plazo y demás
condiciones del mutuo individualizado
anteriormente, a una tasa de interés
real y anual del 4,80%. Es el caso SS.,
que el deudor no pagó la cuota N° 160,
que vencía el 01 de septiembre de 2024,
ni las siguientes, en términos tales que
al día 04 de agosto de 2025, adeuda la
suma de UF 15,9769.-, más intereses.
Para garantizar el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en la escritura
citada al comienzo de esta demanda de-
rivadas como consecuencia del mutuo
otorgado se dejó constancia en la cláu-
sula décimo primera, el deudor consti-
tuyó hipoteca de primer grado, sobre la
propiedad consistente en el sitio y casa
ubicado en Pasaje Valle del Aconcagua,
número 728 que corresponde según el
plano de loteo señalado en la escritura,
al lote número 57 de la manzana B, del
Conjunto Habitacional ‘Parque de
Lampa, Etapa 3’, comuna de Lampa,
Región Metropolitana. El inmueble está
inscrito a Fojas 40232, Número 60658 del
año 2011 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. La deuda es líquida y actual-
mente exigible y consta de título ejecu-
tivo de acción no prescrita. Por tanto, y
de acuerdo con lo dispuesto por el art.
N° 254 y siguientes, artículo N° 434 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil y demás disposiciones pertinentes.
Ruego a Us., tener por interpuesta de-
manda en juicio ejecutivo en contra de
Victor Alexis Rebolledo Araya, ya indi-
vidualizado, y ordenar se despache
mandamiento de ejecución y embargo
en su contra por la suma de UF
344,3483.-, equivalente al día 04 de
agosto de 2025 a la suma de $13.484.248.-,
más intereses correspondientes y llevar
adelante la ejecución hasta que mi re-
presentado se haga entero y cumplido
pago de la suma demandada, con cos-
tas. Primer Otrosí: Señala bienes para
la traba de embargo y designa deposita-
rio provisional; Segundo Otrosí: Acom-
paña documentos; Tercer Otrosí: Perso-
nería; Cuarto Otrosí: Exhorto; Quinto
Otrosí: Patrocinio y Poder. Resolución
del 7 agosto de 2025: Santiago, siete de
agosto de dos mil veinticinco A lo prin-
cipal, despáchese; Al primer y quinto
otrosíes, téngase presente; Al segundo
otrosí, por acompañada escritura
pública de compraventa de mutuo hipo-
tecario, con citación, custódiese. En
cuanto a los demás documentos, por
acompañados con citación; Al tercer
otrosí, téngase presente y por acom-
pañado documento, con citación; Al
cuarto otrosí, Exhórtese al Juzgado de
Letras con competencia en lo Civil de
turno en Colina, facultándose al Tri-
bunal exhortado para librar todas las
providencias y decretar todas las actua-
ciones y diligencias necesarias, para no-
tificar la demanda ejecutiva y requerir
de pago al ejecutado, especialmente: a)
Notificar personalmente la demanda y
requerir de pago al ejecutado, en forma
personal; b) Decretar la notificación
especial subsidiaria establecida en el
artículo 44 del Código de Procedimiento
Civil, previas búsquedas del deman-
dado, para notificarle la demanda y re-
querirlo de pago; c) Trabar embargo
sobre bienes muebles de propiedad del
ejecutado; d) Conceder el auxilio de la
Fuerza Pública para la traba del em-
bargo; y, e) Resolver presentaciones re-
lativas a nuevos domicilios, delega-
ciones de poder, y todo otro trámite ne-
cesario para el correcto diligencia-
miento de la presente carta rogatoria.
La persona que lo tramite debe dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley
N° 18.120. Se hace presente a la parte
solicitante del exhorto, que éste estará
ingresado en el Tribunal exhortado al
día siguiente a la presente resolución,
debido a la interconexión informática
entre los distintos Tribunales con com-
petencia civil del país. Cuantía: UF
344,3483.-, equivalente al día 04 de
agosto de 2025 a la suma de $13.484.248.-
Custodia N° 8164-2025.- Mandamiento:
Santiago, siete de agosto de dos mil
veinticinco. Requiérase a don(a) Víctor
Alexis Rebolledo Araya, para que pague
a Banco Santander-Chile S.A., la suma
de UF 344,3483.-, equivalente al día 04 de
agosto de 2025 a la suma de $13.484.248.-,
más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. Resolución del 30 de
enero del 2026: Santiago, treinta de
enero de dos mil veintiséis A presen-
tación del ejecutante de fecha 28 de
enero de 2026 (folio 58): A lo principal y
otrosí: Como se pide, notifíquese a don
Víctor Alexis Rebolledo Araya, Rut
17.231.530-5, mediante avisos insertos y
extractados en el diario El Mercurio de
Santiago por tres días consecutivos, sin
perjuicio del que corresponda en el Dia-
rio Oficial. Y, a fin de que el ejecutado
sea requerido de pago, se le cita para
que concurra a la Secretaría del Tri-
bunal, a las 10:00 horas del siguiente día
miércoles hábil, desde la última publi-
cación, según corresponda. La parte
ejecutante deberá comunicar, con pron-
titud, el hecho de haberse efectuado las
publicaciones legales, al Secretario del
Tribunal, al correo electrónico
jcsantiago28@pjud.cl, para efectos de
efectuar el requerimiento de pago cor-
respondiente. Lo que notifico a Víctor
Alexis Rebolledo Araya, cédula de iden-
tidad 17.231.530-5, y lo cito a requerirse
de pago el día miércoles hábil siguiente
al de la última publicación, a la secreta-
ría del Tribunal, a las 10:00 horas, ubi-
cado en calle Huérfanos 1409, piso 14,
comuna de Santiago, bajo apercibi-
miento de que si no concurre se le
tendrá por requerido de pago en rebel-
día. Secretaría.

ANTE EL VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
14° piso, en autos Rol C-1602-2023 ‘Cia.
de Seguros Vida Consorcio Nacional de
Seguros S.A./Jara’, se presentó, don
Marcelo Fabres Biggs, abogado, domici-
liado en Agustinas 1291, oficina H, sexto
piso de Santiago en su calidad de man-
datario judicial y en representación
según se acreditará de la Compañía De
Seguros De Vida Consorcio Nacional De
Seguros S.A., sociedad del giro de su de-
nominación, representada por su Ge-
rente General don Christian Unger Ver-
gara, ingeniero civil industrial, ambos
con domicilio en Avenida El Bosque Sur
180, Las Condes, a US., digo: Vienen en
entablar la acción que confiere los artí-
culos 103 y siguientes del D.FL. N° 3 o
Ley General de Bancos en contra de
doña Alejandra Lissette Jara Urzúa, te-
rapeuta ocupacional, domiciliada en Los
Jardines N° 325, departamento 33, Edifi-
cio Los Jardines II, Comuna de Ñuñoa,
Región Metropolitana. Funda la de-
manda en: Consta de la copia autori-
zada única endosable de la escritura
pública, que acompaño, otorgada con fe-
cha 30 de enero de 2014, en la Notaría de
Santiago de don Juan Ricardo San Mar-
tín Urrejola, que Banco Consorcio
otorgó un mutuo hipotecario endosable a
doña Alejandra Lissette Jara Urzúa, te-
rapeuta ocupacional, domiciliada en Los
Jardines N° 325, departamento 33, Edifi-
cio Los Jardines II, Comuna de Ñuñoa,
Región Metropolitana, por la cantidad
de 2628,9564 Unidades de Fomento, pa-
gadero en el plazo de veinticinco años, a
contar del día primero de febrero de
2014, en trescientos dividendos mensu-
ales y sucesivos de UF 13,9892 cada uno,
salvo el último que sería de UF 12,4378,
según lo estipulado en las cláusulas oc-
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tava y siguientes del contrato de Mutuo
Hipotecario Endosable que se acompaña
en un otrosí de esta demanda. La tasa
de interés real, anual y vencida pactada
ascendía a 4,15% anual. Los dividendos
comprenderían la amortización y los in-
tereses. Se estableció que los dividendos
deberían ser pagados en dinero efectivo,
suma que sería equivalente al valor de
la Unidad de Fomento, a la fecha de su
pago y que, sin perjuicio de lo anterior,
en caso de retardo, los mismos dividen-
dos devengarían, desde el día siguiente
a aquel en que debió hacerse el pago, un
interés penal igual al máximo que la ley
permita estipular para operaciones de
crédito de dinero reajustables. Asi-
mismo, se estipuló, en la cláusula
décima novena de la escritura, que el
retardo en el pago de uno o más divi-
dendos hacía exigible el total de lo adeu-
dado. Al día 4 de enero de 2023 el de-
mandado, ya individualizado, se encuen-
tra en mora en el pago de los dividendos
de los meses de diciembre de 2021 a di-
ciembre de 2022 inclusive (dividendos 94
al 106), por lo que adeuda a mi repre-
sentada por concepto de dividendos im-
pagos la suma de 189,7430 Unidades de
Fomento, equivalentes a $ 6.670.621, de
acuerdo al valor de la Unidad de Fo-
mento para dicho día y que fuera de $
35156,09 para garantizar el cumpli-
miento del mutuo señalado, el deudor
constituyó hipoteca de primer grado en
favor de Banco Consorcio, sobre el bien
correspondiente al departamento 33, del
tercer piso, la bodega N° 32 y el esta-
cionamiento N° 31, ambos del subterrá-
neo, todos del Edificio Los Jardines II,
ubicado en calle Los Jardines N° 325,
Comuna de Ñuñoa, Región Metropoli-
tana. La hipoteca se inscribió en el re-
gistro respectivo del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, a fojas
13072, número 15025 del año 2014. La ins-
cripción de dominio, de la misma pro-
piedad, se encuentra a fojas 21082 N°
31647 del año 2014, en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces ya mencionado. Consta en la co-
pia autorizada de la escritura pública
antes singularizada, que el mutuo de di-
nero otorgado por medio de ella fue en-
dosado en dominio a favor de mi repre-
sentada, todo ello conforme a las nor-
mas que regulan este tipo de créditos.
Este endoso fue anotado en la misma
escritura de mutuo, según consta en
timbre de fecha 31 de julio de 2014. Con
el objeto de hacer efectiva la garantía
hipotecaria, constituida en favor de
nuestra representada, de conformidad
con lo establecido en el art. 2 de la ley
19.439 y el art. 103 de la Ley General de
Bancos, vengo en deducir la presente
demanda de requerimiento en contra de
doña Alejandra Lissette Jara Urzúa, ya
individualizada, para que en el término
de 10 días paguen el total de lo adeu-
dado por concepto de dividendos impa-
gos, intereses corrientes, penales y cos-
tas, bajo apercibimiento de hacerse
efectiva la garantía ya indicada. Primer
otrosí, acompaña documentos con cita-
ción y solicita custodia; Segundo otrosí,
se tenga presente; Tercer otrosí: Cor-
reo. Cuarto otrosí: Se tenga presente.
Tribunal resuelve con fecha 27 de fe-
brero del año 2023 Proveyendo la de-
manda: A lo principal: Notifíquese y re-
quiérase. Al segundo y tercero otrosíes:
Téngase presente. Al primero y cuarto
otrosíes: por acompañados, con cita-
ción, custódiense los pertinentes. De-
mandante pide con fecha 16 de octubre
de 2025: Solicita notificación demanda y
requerimiento hipotecario de pago por
aviso. Tribunal resolvió con fecha 28 de
octubre de 2025: A escrito de fecha 16 de
octubre de 2025, folio 71: Como se pide,
notifíquese a doña Alejandra Lissette
Jara Urzúa, Rut N° 13.049.242-8, medi-
ante avisos insertos y extractados en el
diario El Mercurio de Santiago por tres
días consecutivos, sin perjuicio del que
corresponda en el Diario Oficial. Y a fin
que la demandada sea requerida de
pago, se cita a la ejecutada para que
concurra a la Secretaría del Tribunal,
para el quinto de día de practicada la
última notificación por aviso en los dia-
rios. La ejecutante deberá comunicar al
Secretario del Tribunal, para efectos de
efectuar el llamado correspondiente.
Por lo que notifico y cito para ser reque-
rida de pago a doña Alejandra Lissette
Jara Urzúa, Rut N° 13.049.242-8, para to-
dos los efectos legales a que hubiera lu-
gar. El Secretario.

28° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
por resolución judicial de fecha 15 de
enero de 2026, autos caratulados ‘Scotia-
bank Chile S.A/Comercializadora Deter-
max SpA’, causa rol C-12966-2025, se ha
ordenado notificar la demanda ejecutiva
por avisos a la parte demandada Co-
mercializadora Determax Spa Rut N°
76.627.068-9, representada legalmente
por Rafael David Monardes Salinas, y a
Rafael David Monardes Salinas, Rut N°
10.654.767-K, en su calidad de aval, fia-
dor y codeudor solidario. Luis Felipe
Abogabir Said, abogado, en representa-
ción de Scotiabank Chile, sociedad anó-
nima bancaria, Rut N° 97.018.000-1, cuyo
Gerente General don Diego Patricio Ma-
sola: Mi representado es dueño de los
siguientes pagarés: 1.- Pagaré en Cuota
Fija Fogape, Scotiabank Chile N°
710142033442, a la orden, suscrito por el
Banco en representación de la ejecutada
‘Comercializadora Determax SpA’, re-
presentada legalmente por don Rafael
David Monardes Salinas, en su calidad
de suscriptora y deudora principal, y
este último por sí en su calidad de aval,
fiador y codeudor solidario, por la canti-
dad de $ 50.500.000.- por concepto de ca-
pital, con fecha 17 de octubre de 2023. El
pago se efectuaría en 36 cuotas mensu-
ales y sucesivas, por la suma de $
1.717.356.- cada una las primeras 35,
siendo el primer vencimiento para el
día 16 de noviembre de 2023, y las res-
tantes los días 16 de cada mes. Se hace
presente que la parte demandada ha pa-
gado 18 de las cuotas pactadas, por lo
que se encuentra en mora desde la
cuota N° 19 con vencimiento al día 16/
05/2025. Que, respecto del pagaré de-
mandado, la parte ejecutada adeuda al
banco demandante, la suma de $
27.796.075.-, correspondiente a capital,
más intereses y costas. Cabe hacer pre-
sente que este pagaré documenta un
crédito garantizado por el Fondo de Ga-
rantía para Pequeños Empresarios (Fo-
gape). La tasa de garantía otorgada por
Fogape para caucionar el crédito que da
cuenta este pagaré corresponde al 80%
del saldo capital adeudado y tiene una
comisión legal del 1% anual sobre el
saldo del capital garantizado, más 2%
adicional, en caso de incumplimiento.
Crédito destinado a Capital de trabajo.
2.- Pagaré en Cuota Fija Fogape, Scoti-
abank Chile N° 710146698066, a la orden,
suscrito por el Banco en representación
de la ejecutada ‘Comercializadora De-
termax SpA’, representada legalmente
por don Rafael David Monardes Salinas,
en su calidad de suscriptora y deudora
principal, y este último por sí en su cali-
dad de aval, fiador y codeudor solidario,
por la cantidad de $ 12.800.000.- por con-
cepto de capital, con fecha 14 de junio
de 2024. El pago se efectuaría en 11 cuo-
tas mensuales y sucesivas, por la suma
de $ 1.240.963.- cada una las primeras
10, siendo el primer vencimiento para el
día 29 de julio de 2024, y las restantes
los días 29 de cada mes. Se hace pre-
sente que la parte demandada ha pa-
gado 10 de las cuotas pactadas, por lo
que se encuentra en mora desde la
cuota N° 11 con vencimiento al día 29/
05/2025. Que, respecto del pagaré de-
mandado, la parte ejecutada adeuda al
banco demandante, la suma de $
1.230.481.-, correspondiente a capital,
más intereses y costas. Cabe hacer pre-
sente que este pagaré documenta un
crédito garantizado por el Fondo de Ga-
rantía para Pequeños Empresarios (Fo-
gape). La tasa de garantía otorgada por
Fogape para caucionar el crédito que da
cuenta este pagaré corresponde al 80%
del saldo capital adeudado y tiene una
comisión legal del 1% anual sobre el
saldo del capital garantizado, más 2%
adicional, en caso de incumplimiento.
Crédito destinado a Capital de trabajo.
3.- Pagaré en Cuota Fija Fogape, Scoti-
abank Chile N° 710154231959, a la orden,
suscrito por el Banco en representación
de la ejecutada ‘Comercializadora De-
termax SpA’, representada legalmente
por don Rafael David Monardes Salinas,
en su calidad de suscriptora y deudora
principal, y este último por sí en su cali-
dad de aval, fiador y codeudor solidario,
por la cantidad de $ 12.000.000.- por con-
cepto de capital, con fecha 30 de abril
de 2025. El pago se efectuaría en 35 cuo-
tas mensuales y sucesivas, por la suma
de $ 410.745.- cada una las primeras 34,
siendo el primer vencimiento para el
día 12 de junio de 2025, y las restantes
los días 12 de cada mes o del último mes
del respectivo período. Se hace presente
que la parte demandada no ha pagado
ninguna de las cuotas pactadas, por lo
que se encuentra en mora desde la
cuota N° 01 con vencimiento al día 12/
06/2025. Que, respecto del pagaré de-
mandado, la parte ejecutada adeuda al
banco demandante, la suma de $
12.000.000.-, correspondiente a capital,
más intereses y costas. Cabe hacer pre-
sente que este pagaré documenta un
crédito garantizado por el Fondo de Ga-
rantía para Pequeños Empresarios (Fo-
gape). La tasa de garantía otorgada por
Fogape para caucionar el crédito que da
cuenta este pagaré corresponde al 80%
del saldo capital adeudado y tiene una
comisión legal del 1% anual sobre el
saldo del capital garantizado, más 2%
adicional, en caso de incumplimiento.
Crédito destinado a Capital de trabajo.
4.- Pagaré en Cuota Fija Fogape, Scoti-
abank Chile N° 710152200002, a la orden,
suscrito por el Banco en representación
de la ejecutada ‘Comercializadora De-
termax SpA’, representada legalmente
por don Rafael David Monardes Salinas,
en su calidad de suscriptora y deudora
principal, y este último por sí en su cali-
dad de aval, fiador y codeudor solidario,
por la cantidad de $ 8.000.000.- por con-
cepto de capital, con fecha 20 de febrero
de 2025. El pago se efectuaría en 11 cuo-
tas mensuales y sucesivas, por la suma
de $ 776.608.- cada una las primeras 10,
siendo el primer vencimiento para el
día 24 de marzo de 2025, y las restantes
los días 24 de cada mes o del último mes
del respectivo período. Se hace presente
que la parte demandada ha pagado 02
de las cuotas pactadas, por lo que se en-
cuentra en mora desde la cuota N° 03
con vencimiento al día 26/05/2025. Que,
respecto del pagaré demandado, la
parte ejecutada adeuda al banco de-
mandante, la suma de $ 6.620.586.-, cor-
respondiente a capital, más intereses y
costas. Cabe hacer presente que este pa-
garé documenta un crédito garantizado
por el Fondo de Garantía para Pe-
queños Empresarios (Fogape). La tasa
de garantía otorgada por Fogape para
caucionar el crédito que da cuenta este
pagaré corresponde al 80% del saldo ca-
pital adeudado y tiene una comisión
legal del 1% anual sobre el saldo del ca-
pital garantizado, más 2% adicional, en
caso de incumplimiento. Crédito desti-
nado a Capital de trabajo. 5.- Pagaré en
Cuota Fija Fogape, Scotiabank Chile N°
710154396451, a la orden, suscrito por el
Banco en representación de la ejecutada
‘Comercializadora Determax SpA’, re-
presentada legalmente por don Rafael
David Monardes Salinas, en su calidad
de suscriptora y deudora principal, y
este último por sí en su calidad de aval,
fiador y codeudor solidario, por la canti-

1611 Judiciales

dad de $ 2.000.000.- por concepto de ca-
pital, con fecha 07 de mayo de 2025. El
pago se efectuaría en 12 cuotas mensu-
ales y sucesivas, por la suma de $
178.478.- cada una las primeras 11,
siendo el primer vencimiento para el
día 06 de junio de 2025, y las restantes
los días 06 de cada mes o del último mes
del respectivo período. Se hace presente
que la parte demandada no ha pagado
ninguna de las cuotas pactadas, por lo
que se encuentra en mora desde la
cuota N° 01 con vencimiento al día 06/
06/2025. Que, respecto del pagaré de-
mandado, la parte ejecutada adeuda al
banco demandante, la suma de $
2.000.000.-, correspondiente a capital,
más intereses y costas. Cabe hacer pre-
sente que este pagaré documenta un
crédito garantizado por el Fondo de Ga-
rantía para Pequeños Empresarios (Fo-
gape). La tasa de garantía otorgada por
Fogape para caucionar el crédito que da
cuenta este pagaré corresponde al 80%
del saldo capital adeudado y tiene una
comisión legal del 1% anual sobre el
saldo del capital garantizado, más 2%
adicional, en caso de incumplimiento.
Crédito destinado a Capital de trabajo.
6.- Pagaré en Cuota Fija Fogape, Scoti-
abank Chile N° 710153524618, a la orden,
suscrito por el Banco en representación
de la ejecutada ‘Comercializadora De-
termax SpA’, representada legalmente
por don Rafael David Monardes Salinas,
en su calidad de suscriptora y deudora
principal, y este último por sí en su cali-
dad de aval, fiador y codeudor solidario,
por la cantidad de $ 1.900.000.- por con-
cepto de capital, con fecha 03 de abril
de 2025. El pago se efectuaría en 11 cuo-
tas mensuales y sucesivas, por la suma
de $ 184.868.- cada una las primeras 10,
siendo el primer vencimiento para el
día 15 de mayo de 2025, y las restantes
los días 15 de cada mes o del último mes
del respectivo período. Se hace presente
que la parte demandada ha pagado 01
de las cuotas pactadas, por lo que se en-
cuentra en mora desde la cuota N° 02
con vencimiento al día 16/06/2025. Que,
respecto del pagaré demandado, la
parte ejecutada adeuda al banco de-
mandante, la suma de $ 1.743.328.-, cor-
respondiente a capital, más intereses y
costas. Cabe hacer presente que este pa-
garé documenta un crédito garantizado
por el Fondo de Garantía para Pe-
queños Empresarios (Fogape). La tasa
de garantía otorgada por Fogape para
caucionar el crédito que da cuenta este
pagaré corresponde al 80% del saldo ca-
pital adeudado y tiene una comisión
legal del 1% anual sobre el saldo del ca-
pital garantizado, más 2% adicional, en
caso de incumplimiento. Crédito desti-
nado a Capital de trabajo. 7.- Pagaré en
Cuota Fija Fogape, Scotiabank Chile N°
710153137495, a la orden, suscrito por el
Banco en representación de la ejecutada
‘Comercializadora Determax SpA’, re-
presentada legalmente por don Rafael
David Monardes Salinas, en su calidad
de suscriptora y deudora principal, y
este último por sí en su calidad de aval,
fiador y codeudor solidario, por la canti-
dad de $ 1.300.000.- por concepto de ca-
pital, con fecha 21 de marzo de 2025. El
pago se efectuaría en 11 cuotas mensu-
ales y sucesivas, por la suma de $
126.562.- cada una las primeras 10,
siendo el primer vencimiento para el
día 02 de mayo de 2025, y las restantes
los días 02 de cada mes o del último mes
del respectivo período. Se hace presente
que la parte demandada ha pagado 02
de las cuotas pactadas, por lo que se en-
cuentra en mora desde la cuota N° 03
con vencimiento al día 02/07/2025. Que,
respecto del pagaré demandado, la
parte ejecutada adeuda al banco de-
mandante, la suma de $ 1.079.514.-, cor-
respondiente a capital, más intereses y
costas. Cabe hacer presente que este pa-
garé documenta un crédito garantizado
por el Fondo de Garantía para Pe-
queños Empresarios (Fogape). La tasa
de garantía otorgada por Fogape para
caucionar el crédito que da cuenta este
pagaré corresponde al 80% del saldo ca-
pital adeudado y tiene una comisión
legal del 1% anual sobre el saldo del ca-
pital garantizado, más 2% adicional, en
caso de incumplimiento. Crédito desti-
nado a Capital de trabajo. Por Tanto, a
US. Pido, tener por entablada demanda
ejecutiva en contra de ‘Comercializa-
dora Determax SpA’, representada le-
galmente por don Rafael David Mo-
nardes Salinas, en su calidad de suscrip-
tora y deudora principal, y contra este
último por sí en su calidad de aval, fia-
dor y codeudor solidario, por la suma
total de $ 52.469.984.-, correspondiente a
capital; más intereses y costas. Res-
pecto de los pagarés orden signados con
los N° 1 al N° 7 con Fogape Pequeños
empresarios que se encuentra caucion-
ado correspondiente al 80% del capital
adeudado; + Comisión Legal del 1%
anual sobre el saldo, la que en caso de
no pago oportuno, se aplica más un 2%
adicional. Primer Otrosí: Bienes para el
embargo. Segundo Otrosí: Acompaña
documentos en la forma legal y custo-
dia. Tercer Otrosí: Cuantía. Cuarto
Otrosí: Personería. Quinto Otrosí: Sirva
autorizar la notificación por correo.
Sexto Otrosí: Se tenga presente.
Séptimo Otrosí: Exhorto. Octavo Otrosí:
Patrocinio y Poder. Tribunal provee la
demanda. 17 de septiembre de 2025: A lo
principal, despáchese; Al primer,
tercer, cuarto, sexto y octavo otrosíes,
téngase presente; Al segundo otrosí, por
acompañados pagarés, custódiese. En
cuanto a los demás documentos, por
acompañados, con citación; Al quinto
otrosí, téngase presente. Como se pide,
en la forma señalada. Sin perjuicio de lo
anterior, la parte compareciente deberá
reiterar la forma en que desea ser noti-
ficada, en cada presentación. Lo mismo,
si es que desea hacerlo extensiva para
los demás apoderados. Por último, se
hace presente que dicha forma de notifi-
cación, no reemplaza al estado diario;
Al séptimo otrosí, Exhórtese al Juzgado
de Letras con competencia en lo Civil de
turno en Talagante. Mandamiento. 17 de
septiembre de 2025: Requiérase a
don(a) Comercializadora Determax
Spa, representada legalmente por don
Rafael David Monardes Salinas, en su
calidad de deudora principal, y a don
Rafael David Monardes Salinas, en su
calidad de aval, fiador y codeudor soli-
dario, para que paguen a Scotiabank
Chile S.A, la suma de $ 52.469.984.-, más
la Comisión Legal del 1% anual sobre el
saldo del capital garantizado, más 2%
adicional, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Notificación por avisos. 15 de enero de
2026. A todo: A la solicitud de notificar
la demanda de folio 1 mediante lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, noti-
fíquese la demanda de autos, el manda-
miento y la presente resolución a Co-
mercializadora Determax Spa. Rut N°
76.627.068-9, representada legalmente
por don Rafael David Monardes Salinas,
y a don Rafael David Monardes Salinas,
Rut N° 10.654.767-K, en su calidad de
aval, fiador y codeudor solidario, medi-
ante tres avisos publicados en el diario
‘El Mercurio’ y uno en el Diario Oficial.
Cíteseles en los mismos avisos a audien-
cia de requerimiento de pago al quinto
día de notificado, a las 9:00 horas, en el
oficio del Sr. Secretario del Tribunal.
Así está ordenado en los autos caratula-
d o s ‘ S c o t i a b a n k C h i l e S . A /
Comercializadora Determax SpA’,
causa Rol C-12966-2025, del 28° Juzgado
Civil de Santiago. El Secretario.

ANTE 29° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, causa V-303-2025, ‘Fisco de Chile’
(I. Brotec Icafal), consignación por ex-
propiación, por resolución de 20 de
enero de 2026, se tuvo por consignado
$67.490.350, como monto reajustado in-
demnización provisional por expropia-
ción para el Fisco de Chile, lote N° 76,
Km. 9.273,20 al Km. 9.492,40, con una su-
perficie de 4.717 metros cuadrados, ne-
cesario para la ejecución de la obra
‘Conexión Vial Ruta 78 Hasta Ruta 68’,
que se encuentra ubicado en la Comuna
de Maipú y que se individualiza en los
planos y cuadro de expropiaciones, ela-
borados por la Dirección General de
Concesiones de Obras Públicas, que se
aprueban en lo que respecta a dicho lote
por Decreto Supremo del Ministerio de
Obras Públicas N° 848 de 15 de octubre
de 2025, teniendo el inmueble el rol de
avalúo 1165-21 de la comuna de Maipú,
siendo de acuerdo a éste su aparente
propietario I. Brotec Icafal. Se ordenó
publicar dos avisos conminando para
que, dentro del plazo de veinte días con-
tados desde la publicación del último
aviso, los titulares de derechos reales
constituidos con anterioridad al acto ex-
propiatorio, que es de 15 de octubre de
2025, y los acreedores que antes de esa
fecha hayan obtenido resoluciones judi-
ciales que embaracen o limiten el domi-
nio del expropiado o el ejercicio de sus
facultades de dueño, hagan valer sus de-
rechos en el procedimiento de liquida-
ción sobre el monto de la indemniza-
ción, bajo apercibimiento de que, tran-
scurrido dicho plazo, no podrán hacerlos
valer sobre dicho monto, según artículo
23 del D.L. 2186 de 1978. Secretaría.

29° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
autos Rol V-243-2023, caratulados
’Segura/’, por sentencia de fecha veinti-
siete de diciembre de dos mil veinticua-
tro, don Fernando Enrique Fuentes Se-
gura, domiciliado en Pasaje Monte Pis-
cis 0330, Villa los Molinos 2, comuna de
Quilicura, Región Metropolitana, no
tiene la libre administración de sus
bienes.

NOTIFICACIÓN. VIGÉSIMO NOVENO
Juzgado Civil de Santiago, ‘Banco San-
tander Chile con Castillo’, Rol
C-4.643-2024, cuaderno de apremio. Re-
solución de fecha 19 de diciembre de
2025, a folio 13: Proveyendo la presen-
tación de fecha 12 de diciembre de 2025,
folio 12: A lo principal: desarchívese. Al
primer otrosí: previamente, cúmplase
con lo que se ordenará. Al segundo
otrosí: por acompañados los documen-
tos, con citación. Notifíquese de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 52
del Código de Procedimiento Civil. Pre-
sentación fecha 26 de diciembre de 2025,
a folio 14 del cuaderno de apremio, ac-
tor solicita notificar la resolución por
avisos. Resolución de fecha 31 de di-
ciembre de 2025, a folio 15: se acoge el
recurso de reposición. déjese sin efecto
lo resuelto con fecha 19 de diciembre de
2025, sólo en aquella parte que señala:
‘Notifíquese de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 52 del Código de
Procedimiento Civil.’ Y en su lugar se
provee: Con la finalidad de dar cumpli-
miento a lo ordenado en el artículo 52
del Código de Procedimiento Civil, noti-
fíquesela presente resolución y la de fe-
cha 19 de diciembre de 2025 por medio
de tres avisos, los que deberán ser pub-
licados en el diario El Mercurio de San-
tiago. Lo que notifico a Gonzalo Ricardo
Castillo Silva. La Secretaria.

ANTE EL TRIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, 19° piso,
en autos Rol C-15958-2022 ‘Cia. De Segu-
ros Vida Consorcio Nacional De Seguros
S.A./Pastén’, se presentó, don Marcelo
Fabres Biggs, abogado, domiciliado en
Agustinas 972, oficina 1007, décimo piso,
Comuna de Santiago, en su calidad de
mandatario judicial y en representación
según se acreditará de la Compañía De
Seguros De Vida Consorcio Nacional De
Seguros S.A., sociedad del giro de su de-
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nominación, representada por su Ge-
rente General don Christian Unger Ver-
gara, ingeniero civil industrial, ambos
con domicilio en Avenida El Bosque Sur
180, Las Condes, a US., digo: Vienen en
entablar la acción que confiere los artí-
culos 103 y siguientes del D.FL. N° 3 o
Ley General de Bancos en contra de
Rosa Elizabeth Pasten Perez, Rut
13.535.048-6. Funda la demanda en: Con-
sta de la copia autorizada única endos-
able de la escritura pública, que acom-
paño, otorgada con fecha 30 de sep-
tiembre de 2019, en la Notaría de San-
tiago de don Cosme Fernando Gomila
Gatica, que Central Hipotecaria S.A.
otorgó un mutuo hipotecario endosable a
doña Rosa Elizabeth Pasten Perez, em-
pleada, domiciliada en Avenida Ossa N°
0321, departamento 205 B, Comuna de
Santiago, Región Metropolitana y/o en
calle Colón N° 6479, departamento 914,
Condominio Briones Luco II, Comuna de
La Cisterna, Región Metropolitana, por
la cantidad de 1569 Unidades de Fo-
mento, pagadero en el plazo de trescien-
tos sesenta meses, a contar del día pri-
mero de noviembre de 2019, en dividen-
dos mensuales, vencidos y sucesivos de
UF 7,5132 cada uno, salvo el último que
sería de UF 7,5109 según lo estipulado
en las cláusulas sexta y siguientes del
contrato de Mutuo Hipotecario Endos-
able que se acompaña en un otrosí de
esta demanda. La tasa de interés real,
anual y vencida pactada ascendía a
4,10% anual. Los dividendos comprende-
rían la amortización y los intereses. Se
estableció que los dividendos deberían
ser pagados en dinero efectivo, suma
que sería equivalente a valor de la Uni-
dad de Fomento, a la fecha de su pago y
que sin perjuicio de lo anterior, en caso
de retardo, los mismos dividendos de-
vengarían, desde el día siguiente a
aquel en que debió hacerse el pago, un
interés penal igual al máximo que la ley
permita estipular para operaciones de
crédito de dinero reajustables. Asi-
mismo, se estipuló, en la cláusula
décima séptima de la escritura, que el
retardo en el pago de uno o más divi-
dendos hacía exigible el total de lo adeu-
dado. Al día 9 de diciembre de 2022 la
demandada, ya individualizada, se en-
cuentra en mora en el pago de los divi-
dendos de los meses de marzo a noviem-
bre de 2022 inclusive (cuotas 29 a 37),
por lo que adeuda a mi representada
por concepto de dividendos impagos la
suma de 69,6635 Unidades de Fomento,
equivalentes a $ 2.428.743, de acuerdo
con el valor de la Unidad de Fomento
para dicho día y que fuera de $ 34863,92
Para garantizar el cumplimiento del
mutuo señalado, el deudor constituyó hi-
poteca de primer grado en favor de Cen-
tral Hipotecaria S.A., sobre el departa-
mento 914 del noveno piso, del Condomi-
nio Briones Luco II, con acceso peatonal
por calle Colón N° 6479 y con acceso ve-
hicular por Colón 6477, Comuna de La
Cisterna, Región Metropolitana. La hi-
poteca se inscribió en el registro respec-
tivo del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel, a fojas 788 vta, número
863 del año 2020. La propiedad se inscri-
bió a nombre de la mutuaria a fojas 935
N° 863 del Registro de Propiedad del
año 2020 del referido conservador. Con-
sta en la copia autorizada de la escri-
tura pública antes singularizada, que el
mutuo de dinero otorgado por medio de
ella fue endosado en dominio a favor de
mi representada, todo ello conforme a
las normas que regulan este tipo de
créditos. Este endoso fue anotado en la
misma escritura de mutuo, según con-
sta en timbre de fecha 25 de febrero de
2020. Con el objeto de hacer efectiva la
garantía hipotecaria, constituida en fa-
vor de nuestra representada, de confor-
midad con lo establecido en el art. 2 de
la ley 19.439 y el art. 103 de la Ley Gene-
ral de Bancos, vengo en deducir la pre-
sente demanda de requerimiento en con-
tra de doña Rosa Elizabeth Pasten Pe-
rez, ya individualizada, para que en el
término de 10 días paguen el total de lo
adeudado por concepto de dividendos
impagos, intereses corrientes, penales y
costas, bajo apercibimiento de hacerse
efectiva la garantía ya indicada. Primer
otrosí, acompaña documentos con cita-
ción y solicita custodia; segundo otrosí,
se tenga presente; tercer otrosí: Correo.
Tribunal resuelve con fecha 13 de fe-
brero del año 2023: A lo Principal: noti-
fíquese y requiérase personalmente al
demandado; Al Primer Otrosí: por
acompañada escritura endosable de mu-
tuo e hipotecario. Por acompañados
demás documentos, con citación; Al Se-
gundo y Tercer Otrosí: téngase pre-
sente. Demandante pide con fecha 16 de
junio del presente año: Solicita notifica-
ción demanda y requerimiento hipoteca-
rio de pago por aviso. Tribunal resolvió
con fecha 14 de julio de 2025: Atendido
el mérito de los antecedentes; el actual
estado procesal de la causa; y lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, noti-
fíquese la demanda en extracto redac-
tado por el Sr. Secretario del Tribunal
mediante tres avisos a publicarse en el
Diario ‘El Mercurio’ de Santiago, sin
perjuicio del aviso legal que debe apa-
recer en el Diario Oficial, teniendo en
consideración el precepto ya citado. Re-
quiérase de pago al ejecutado, por me-
dio de receptor judicial, en el turno pre-
sencial del tribunal el día lunes si-
guiente a la última publicación, a las
10:00 horas. Por lo que notifico y cito
para ser requerida de pago a doña Rosa
El i zabeth Pastén Pérez Rut:
13.535.048-6, para todos los efectos le-
gales a que hubiera lugar. El Secreta-
rio.

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS
Ángeles, en causa RIT C-180-2025, cara-
tulado ’Zúñiga/Fernández’, Olga Haydée
Zúñiga Peralta, chilena, soltera, cédula
de identidad N° 9.242.027-2, Técnico Co-
mercio Exterior, con domicilio en Calle
Dos N° 13106, Hangaroa, Comuna El
Bosque, Región Metropolitana, deduce
demanda de relación directa y regular
respecto del niño Fabiani León Fernán-
dez Iunnissi en contra de don Sandro Ri-
cardo Fernández Berthet chileno, sol-
tero, cédula nacional de identidad
número 15.072.382-5, desconozco profe-
sión u oficio, con domicilio Blanco Enca-
lada N° 165, ciudad de Los Ángeles, en
atención a las siguientes conside-
raciones: Olga Haydée es abuela ma-
terna de Fabiani León Fernández Iun-
nissi. El niño es hijo de Sandro Ricardo
Fernández Berthet, quien tiene el cui-
dado personal del niño. Que los intentos
de relación directa y regular han sido
negados por el padre. El niño tiene 4
años de edad y está en condición de es-
tablecer un régimen de relación. Que la
propuesta es: 1. Un fin de semana al
mes, donde retiraría al niño de su domi-
cilio el día viernes a las 20:00 horas y lo
regresaría el día domingo a las 20:00 ho-
ras. 2. El fin de semana siguiente al día
de su cumpleaños. 3. 1 mes en vaca-
ciones de verano. 4. 1 semana en vaca-
ciones de invierno. Por tanto, artículo
222-229 inciso 2° del Código Civil, artí-
culo 1° inciso segundo de la Constitución
Política de la República, artículo 3 de la
Convención sobre los Derechos del Niño.
Solicito a US.: Tener por interpuesta de-
manda de relación directa y regular en
contra de Sandro Ricardo Fernández
Berthet, admitirla a tramitación y en
definitiva acogerla en todas sus partes
decretando régimen de relación directa
y regular solicitado. Primer Otrosí:
Acompaña documentos. Segundo Otrosí:
Privilegio de pobreza. Tercer Otrosí:
Patrocinio y poder. Cuarto Otrosí:
Forma de notificación. Quinto Otrosí:
Comparecencia remota. Sexto Otrosí:
delega poder. Con fecha de 06 de febrero
de 2025, el tribunal resuelve: Atendido a
que el mérito de los antecedentes some-
tidos al control de admisibilidad, cum-
plen con los requisitos formales previs-
tos en el artículo 57 de la Ley 19.968, se
resuelve; Dese curso a estos autos. A lo
principal: Téngase por interpuesta de-
manda de relación directa y regular,
traslado. Vengan las partes a audiencia
preparatoria para el día 28 de mayo de
2025, a las 11:00 horas en sala n° 3 bajo
el apercibimiento del artículo 21 de la
Ley 19.968. Desígnese curador ad-Litem
de la Nna Fabiani León Fernández Iun-
nissi, RUT 27008164-9, a un abogado del
Programa La Niñez y Adolescencia se
defienden (NAD), notifíquese la desig-
nación a doña Valentina Caceres Silva
Rut 18.411.015-6 vía al email curadores-
biobio@cajbiobio.cl. Notifíquese perso-
nalmente a la parte demandada don
Sandro Ricardo Fernández Berthet, la
demanda y su proveído a través del
Centro de Notificaciones, con a lo menos
quince días de antelación a la audiencia
precedente; Con fecha de 13 de enero de
2026, el tribunal resuelve: acta de au-
diencia preparatoria por videoconferen-
cia sobre relación directa y regular-sus-
pensión cita audiencia preparatoria. Ci-
tación a preparatoria para el 06 DE
marzo de 2026, a las 10:00 horas, en sala
3 de este tribunal Se autoriza la notifica-
ción de Sandro Ricardo Fernández Ber-
thet, respecto de la demanda, proveído
recaído en ella de fecha 6 de febrero de
2025, y de lo resuelto en este acto, a
través de publicación por avisos en dia-
rio ’El Mercurio’ y Diario Oficial, de-
biendo acompañar extracto al efecto, a
fin de ser certificado por Ministro de Fe
de este tribunal. Se hace presente a la
parte demandante que debe acompañar
las copias de las publicaciones realiza-
das al efecto.

JUZGADO DE FAMILIA CONCEP-
ción, causaC-1432-2025, se autorizó notifi-
cación por avisos conforme con el inciso
2° del artículo 23 de la Ley 19.968 al de-
mandado Cesar Alonso Carrasco Bel-
tran, trabajador, C.I. 15.592.246-K,
último domicilio en Longitudinal 1 915,
block C 9, departamento 5, Concepción,
demanda 2474/205 demandante Marlene
Albertina Nuñez Bascuñan, trabajadora,
domicilio Longitudinal 2 973, block B3,
departamento 10, San Pedro de la Paz,
pide cuidado personal y solicita cuidado
personal provisorio de Alonso Nicolas
Carrasco Paredes, hijo del demandado,
nacimiento 20 de enero de 2009, causal
artículo 226 del Código Civil. Providen-
cia 6/5/2025 admite a tramitación de-
manda cita a las partes a la audiencia
preparatoria, bajo el apercibimiento del
artículo 21 de la Ley 19.968. La audien-
cia se celebrará con partes asistan,
afectándole a la que no concurra, todas
las resoluciones sin necesidad de poste-
rior notificación. Las partes deberán
manifestar en audiencia preparatoria
medios de prueba de que piensan va-
lerse en la audiencia de juicio. Se aper-
cibe a la parte demandada, deberá com-
parecer patrocinada por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión,
conforme artículo 18 de la Ley 19.968.
La parte demandada deberá contestar
la demanda por escrito con a lo menos
cinco días de anticipación a audiencia
preparatoria; si desea reconvenir de-
berá hacerlo por escrito juntamente con
la contestación. En cumplimiento al ar-
tículo 227 del Código Civil procédase a
oír a los parientes de niños individuali-
zados, dio traslado cuidado provisorio,
sin perjuicio emita opinión miembro del
Consejo Técnico Tribunal. Designó cura-
dor da litem de los niños. Resolución
2/1/2026 fijó audiencia preparatoria 1 de
abril de 2026, a las 12:00 horas sala 4 del
Tribunal ubicado Castellón 432, primer
piso, Concepción bajo apercibimientos
referidos precedentemente. Ministro de
Fe.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-561-2024, Ruc: 24-2-4489999-0, caratu-
lada Rubio/Morales, materia de Divor-
cio por cese de convivencia, seguida
ante este Juzgado de Familia de San
Bernardo, se ha ordenado mediante re-
solución de fecha veintiocho de octubre
de dos mil veinticinco, notificar me-
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diante tres avisos insertos en diarios de
circulación nacional, a Ariel Antonio
Morales Donoso, cédula de identidad N°
14317550-2, de la sentencia definitiva dic-
tada en autos, la que en su parte resolu-
tiva dispone: I.- Que, se acoge la solici-
tud de divorcio unilateral y se declara
que se termina por divorcio el matrimo-
nio celebrado entre doña Bárbara Elena
Rubio Núñez, Run: 14.090.451-1, y don
Ariel Antonio Morales Donoso, Run:
14.317.550-2, Con fecha 09 de julio de
2005, en la Circunscripción de San Ber-
nardo e inscrito bajo el N° 13, del Regis-
tro de Matrimonios del año 2005. II.-
Practíquense las subinscripción y anota-
ciones que correspondan de conformi-
dad a lo previsto en el inciso segundo
del artículo 59 de la Ley 19.947, una vez
ejecutoriada esta sentencia. III.- No se
condena en costas al demandado. IV.-
Confecciónese al efecto extracto por el
Ministro de Fe del Tribunal, hecho dese
cumplimiento a lo ordenado, de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil. Diri-
gió la audiencia y resolvió doña María
Pilar Moraga Reyes, Juez Titular del
Juzgado de Familia de San Bernardo.
San Bernardo, veintiocho de octubre de
dos mil veinticinco. Antonio Varas Bus-
tos, Ministro de Fe.

PROVEYENDO A LA PRESENTACIÓN
de folio 75: Habiéndose realizado un
nuevo estudio de los antecedentes que
obran en autos; se acoge el recurso de
reposición interpuesto en contra de la
resolución de folio 74, sólo en cuanto se
pronuncia de la solicitud de folio 73, y
en su lugar se resuelve lo siguiente:
Atendido el mérito de autos, y lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifíquese al re-
querido don Deivy Alejandro Pinto Alta-
mirano, cédula nacional de identidad
16.955.107-3, la solicitud ingresada a folio
1 de cambio de nombre y la resolución
que cita a audiencia que consta a folio
40 de este cuaderno, mediante tres avi-
sos que se publicarán en un diario de
circulación nacional, en extracto autori-
zado por la Sra. Secretaria del tribunal.
Para efectos de los avisos señalados an-
teriormente, estos podrán ser publica-
dos en el diario El Mercurio, la Tercera,
la Cuarta, la Nación, el Mostrador o las
Últimas Noticias, ya sea en plataforma
digital o versión impresa. Además,
insértese el mismo aviso en los números
del Diario Oficial correspondientes a los
días primero o quince de cualquier mes,
o al día siguiente, si no se ha publicado
en las fechas indicadas. En cuanto al
extracto, incorpórese el borrador direc-
tamente por el interesado a través de la
Oficina Judicial Virtual, accediendo al
servicio de Publicación Diario Oficial,
debiendo coordinar su firma al correo
electrónico informacion23civilsantiago
@gmail.com.

EXTRACTO TRIBUNAL FAMILIA
Villa Alemana, Causa RIT C-293-2025,
‘’Fredes/ Fredes”. Demanda Alimentos,
Cesación. Audiencia 13 Febrero 2026:
III.-Dictación Sentencia: Con el mérito
de lo señalado en el inciso 2° del artículo
27 del Acta N° 98 del año 2009 de la Ex-
celentísima Corte Suprema, se dicta
sentencia en este acto, transcribiéndose
solamente la parte resolutiva de la
misma. Visto, oído y teniendo presente:
Por estas consideraciones, y visto
además lo dispuesto en los artículos 55 y
siguientes de la Ley 19.968; y 323, 332 y
siguientes del Código Civil, se resuelve:
1. Que se hace lugar a la demanda inter-
puesta por don Víctor Hugo Fredes Sa-
gua C.I 9.318.699-0 en contra de doña
Constanza Rocío Fredes Nuñez C.I
19.100.524-4, de 29 años de edad y en con-
secuencia se cesa de manera definitiva
los alimentos regulados en causa
C-820-2022, cuyo cumplimiento se tra-
mita en causa Z-43-2018 de este Tri-
bunal. Se ordena la notificación de la
parte demandada por avisos (mediante
una publicación de diario de circulación
local). Dirigió la audiencia y resolvió
doña Marcela Villegas Maraboli, Juez
(S) del Tribunal de Familia de Villa
Alemana. Claudia Rojas Villarroel, Mi-
nistro de Fe

CAUSA ROL 9719912015, JUZGADO PO-
licía Local La Cisterna, caratulada So-
ciedad Concesionaria Autopista Central
S.A. y otros con Inversiones Colina S.A.,
remate día 17 de marzo 2026, 11 horas,
en Secretaría del Tribunal, inmueble
ubicado en Calle Coquimbo 0108, co-
muna Colina, inscrito a fojas 7520 N°
8225 del Registro de Propiedad año 2005,
del CBR Santiago, mínimo $624.305.112,
rol avalúo 00111-00036. Precio se pagará
al contado dentro de 5 días hábiles si-
guientes fecha remate. Caución equiva-
lente 10 mínimo fijado para subasta,
vale vista orden tribunal, consignación
cuenta corriente tribunal. Se rematará
como especie o cuerpo cierto, en estado
que se encuentre fecha de subasta.
Demás antecedentes Secretaría del Tri-
bunal
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SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 03 Marzo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 1° Juzgado
Civil Puente Alto. General Motors con
Machacan. Rol: E-18660-2025: Automóvil
Chevrolet Sail 1.5 2021, patente
PLPB98-9. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000.ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Sergio Ramírez
RNM 1240.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 03 Marzo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 1° Juzgado
Civil Puente Alto. Porsche Volkswagen
Spa con Sánchez. Rol: E-18882-2025: Sta-
tion Wagon Volkswagen T Cross TSI 1.0
2023, patente SXCZ45-1. Comisión, im-
puestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
María Teresa Ramírez RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 03 Marzo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 1° Juzgado
Letras San Bernardo. Santander Con-
sumer con Velásquez. Rol: E-4265-2025:
Automóvil Chery New Arrizo 3 GLX 1.4
2018, patente KPZW88-0. Comisión, im-
puestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
María Teresa Ramírez RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 03 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Puente Alto. Santander Consumer
con Gutiérrez. Rol: E-19118-2025: Station
Wagon MG ONE CVT 1.5 2023 patente
SSZSD93-8. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Carmen Ro-
dríguez RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 03 Marzo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 1° Juzgado
Letras Melipilla. BK Spa con Tapia.
Rol: E-389-2016: Station Wagon Kaiyi
KYX3 4X2 1.5, 2024, patente TRWL86-1.
Comisión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Pamela Pefaur
RNM 1735.

REMATE JUDICIAL ONLINE AL ME-
jor postor 6 de marzo desde las 12:00 ho-
ras, rematare Station Wagon Kia Mo-
tors Sportage LX 2.0 2019, patente
KYZT.29-9. A la vista. Remate judicial
ordenado por 2° Juzgado de Letras de
San Antonio, C-796-2025, Forum Servi-
cios Financieros S.A/Vega. Exhibición
programada Fundo Santa Petronila
Parcela n° 30, San Antonio. Más antece-
dentes www.rematesvenegas.com. Con-
sultas +56959419398. Comisión más im-
puestos legales. Martillero Mario Araya
RNM1817.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 03 Marzo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 3° Juzgado
Civil San Miguel. Santander Consumer
con Inostroza. Rol: E-5612-2025: Station
Wagon DFSK Suv 560 4X2 1.8 2024, pa-
tente TFDL82-1. Comisión, impuestos.
Garantía previa $ 300.000.ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Sergio Ramí-
rez RNM 1240.

REMATE JUDICIAL ONLINE AL ME-
jor postor 6 de marzo desde las 12:00 ho-
ras. Rematare Station Wagon Chevrolet
Groove 1.5 2021, patente RDZD.68-9. A la
vista. Remate Judicial ordenado por 3°
Juzgado Civil de Santiago, C-10099-2023,
General Motors Financial Chile Socie-
dad Anónima/Soto. Exhibición presen-
cial en Lo Fontecilla, Parcela 3, Batuco,
Lampa, previa coordinación al
+56959419398. Bases e información en
www.rematesvenegas.com. Comisión
más impuestos legales. Martillero Ma-
rio Araya RNM1817.

REMATE JUDICIAL ONLINE AL ME-
jor postor. 6 de marzo desde las 12:00
horas. Rematare Station Wagon Chevro-
let Captiva Mt6 1.5 2022, Placa
Rspx.76-6. A La Vista. Remate Judicial
ordenado por 4° Juzgado Civil de San
Miguel, E-607-2026, General Motors Fi-
nancial Chile Sociedad Anonima/Angulo.
Exhibición presencial en Lo Fontecilla,
Parcela 3, Batuco Lampa, previa coor-
dinación al +56959419398. Bases, foto-
grafía e información en www.remates-
venegas.com. Comisión más impuestos
legales. Martillero Mario Araya
RNM1817.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 03 Marzo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 6° Juzgado
Civil Santiago. Nissan Tanner con San-
doval. Rol: C-2286-2025: Automóvil Nis-
san Sentra MT 2.0 2023, patente
SRDV13-0. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000.ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Sergio Ramírez
RNM 1240.

REMATE JUDICIAL, ORDENA 9° JUZ-
gado Civil, Santiago, Rol C-6884-2025,
causa ’Autofin.S.A./Toro’, día 04 de
marzo, 12:00 horas, online, Chery
Tiggo-8 1.6-Aut, 2023, Srcl.72-6, color gris
plata, sin precio mínimo, más comisión
e imp. Legales. Bases y condiciones de
remate en rematescrovetto@gmail.com,
Aldo Crovetto, Martillero Público Judi-
cial Rnm 1774. Los Bosquinos, Parcela
22, Maipú.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 03 Marzo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 10° Juzgado
Civil Santiago. Fórum con Osorio. Rol:
C-8288-2023: Automóvil Changan Alsvin
1.4 2022, patente RGVB73-K. Comisión,
impuestos. Garantía previa $ 300.000.ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Sergio Ramírez RNM 1240.

REMATE JUDICIAL 03 MARZO 2026,
12:00 horas, vía Zoom, Id 816 7077 6884,
acceso N1yv2n, 13° Juzgado Civil San-
tiago C-3714-2022 General Motors con
Peralta, automóvil Chevrolet Onix Nb
Lt 1.0t 2021 Plcz.36. Ver en Perú 8861,
La Florida, día 02 marzo de 17:00 a
19:00 horas. Garantía obligatoria
$2.000.000 depositar hasta 18:00 horas
día 02 marzo. Enviar detalles y cupón a
Whatsapp Martillero, 5692271287 (che-
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quear número motor y chasis) Rnm
1070. (28-02)

REMATE JUDICIAL 03 MARZO 2026,
13:00 horas, via Zoom, Id 881 4160 1951,
acceso 8vl3u8, 14° Juzgado Civil San-
tiago C-4379-2024, Bk Spa con Vega, au-
tomóvil Kaiyi Kyx3 4x2 1.5 2024 Tbff.39,
chocado. Ver en Perú 8861, La Florida,
Santiago, día 02 marzo de 17:00 a 19:00
horas. Garantía obligatoria $2.000.000
depositar hasta 18:00 horas día 02
marzo. Enviar detalles y cupón a What-
sapp Martillero, 569227128.7 (Chequear
número motor y chasis) Rnm 1375.
(28-02)

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 03 de marzo de 2026, 13:00 horas,
Compañía 4309, Quinta Normal. Orden
14° Juzgado Civil ’Gmac con Olivos
Caro’, Rol C-21238-2023, Station Wagon
Chevrolet Groove 1.5 Rojo Burdeo 2021
Rfbp.35-4, en el estado físico y procesal
que se encuentra. Ver fotos en www.ma-
rambio.cl exhibiéndose. Comisión más
impuestos legales vigentes. Monica
Ibarra Plaza, Rnm 839.

REMATE JUDICIAL 03 MARZO 2026,
12:30 horas vía Zoom, Id 881 3798 1625,
acceso H2gnpe, 16° Juzgado Civil San-
tiago, C-13693-2024, Forum con Ogaz (ex-
hortó E-2065-2025 Casablanca), automó-
vil Kia Soluto 1.4 2023 Ssvy.45. Ver y re-
tirar en Santa Marta 401, Playa Ancha,
Valparaíso. Día 02 marzo de 14:00 a
18:00 horas. Contacto 56997114778. Ga-
rantía obligatoria $2.500.000. Depositar
hasta 18:00 horas, día 02 marzo. Enviar
detalles y cupón a Whatsapp Martillero,
5692271287. (Chequear número motor y
chasis) Rnm 1375. (28-02)

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 03 de marzo 2026, 13:00 horas,
Compañía 4309, Quinta Normal. Orden
23° Juzgado Civil ’Forum Servicios con
Rondon Vasquez’ Rol C-3251-2022 au-
tomóvil Hyundai Accent Hci 1.4 blanco
2021 Psfc.91-2, en el estado físico y pro-
cesal que se encuentra. Ver fotos en
www.marambio.cl exhibiéndose, comi-
sión más impuestos legales vigentes.
Monica Ibarra Plaza, Rnm 839.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 03 de marzo de 2026, 13:00 horas,
Compañia 4309, Quinta Normal. Orden
23° Juzgado Civil ’Tanner Servicios con
Elizaire Lenor’ Rol C-2847-2025 Automó-
vil Suzuki S Presso Hb 1.0 Plateado
Plata 2023 Sgbp.28-K, en el estado físico
y procesal que se encuentra. Ver fotos
en www.marambio.cl exhibiéndose. Co-
misión más impuestos legales vigentes.
Monica Ibarra Plaza, Rnm 839.

REMATE JUDICIAL ONLINE AL ME-
jor postor 6 de marzo desde las 12:00 ho-
ras. Rematare Chevrolet Prisma 1.4
2020, patente PFZL.90-0. A la vista. Re-
mate Judicial ordenado por 25° Juzgado
Civil de Santiago, C-15960-2022, General
Motors Financial Chile Sociedad
Anónima/Cabezas. Exhibición presen-
cial en Lo Fontecilla, Parcela 3, Batuco,
Lampa, previa coordinación al
+56959419398. Bases e información en
www.rematesvenegas.com. Comisión
más impuestos legales. Martillero Ma-
rio Araya RNM1817.

REMATE JUDICIAL ONLINE AL ME-
jor postor 6 de marzo desde las 12:00
hora. Rematare camioneta Changan
Md201 Cargo Box Pick Up 1.2 2022, pa-
tente RZSW.19-4. A la vista. Remate Ju-
dicial ordenado por 25° Juzgado Civil de
Santiago, C-12400-2024, Eurocapital
S.A./Montecino. Exhibición presencial
en Lo Fontecilla, Parcela 3, Batuco,
Lampa, previa coordinación al
+56959419398. Bases e información en
www.rematesvenegas.com. Comisión
más impuestos legales. Martillero Ma-
rio Araya RNM1817.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
el día 03 de marzo 2026, a las 12:00 ho-
ras, en calle Los Bosquinos parcela 22,
Maipú. Orden: 26° Juzgado Civil de San-
tiago, caratulado ’General Motors Fi-
nancial Chile Sociedad Anónima/
Parraguez’ rol: C-13451-2023, automóvil
Chevrolet Onix HB RS 1.0T año 2023 co-
lor Blanco, patente SKRC.75-3. Comisión
más impuestos. Exhibe Facebook e In-
stagram como Remates Maipú. Garan-
tía $500.000 pagada hasta las 12:00 horas
del día anterior al remate. Maximiliano
Cordova Diaz RNM 1786. maxcordovadi-
az@gmail.com, +56992032641.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 03 marzo de 2026, 13:00 horas,
Compañía 4309, Quinta Normal. Orden
26° Juzgado Civil ’Tanner Servicios con
Figueroa Torres’ Rol C-6794-2024, au-
tomóvil Chevrolet Sail 1.5 Plateado
Plata 2020 Pgbc.63-K, en el estado físico
y procesal que se encuentra. Ver fotos
en www.marambio.cl exhibiéndose. Co-
misión más impuestos legales vigentes.
Rodrigo Marambio Ibarra, Rnm 1096.
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REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409 Santiago,
Rol N° C24310-2014, causa Corpbanca /
Momberg, juicio ejecutivo, se rematará
el día 30 de marzo de 2026 a las 13:00 de
manera presencial en dependencias del
Tribunal. El bien a subastar corres-
ponde a la vivienda económica ubicada
en Avda. Gabriel Gonzalez Videla N°
2661, Maipú, Región metropolitana, ins-
crito a fojas 59794 número 43315 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 1995, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo: $
53.266.010. Cada postor, para participar
en la subasta deberá constituir garantía
suficiente al menos por el 10% del pre-
cio mínimo a través de vale vista endos-
able a nombre del Primer Juzgado Civil
De Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deber ser entregado
a más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la subasta. El adjudica-
tario deberá consignar el saldo del pre-
cio de la subasta dentro de quinto día
hábil en la cuenta corriente del tribunal
9733 del Banco Estado. Bases y antece-
dentes en causa digital C24310-2014. San-
tiago, febrero de 2026. Secretario.

1° JUZGADO DE LETRAS DE TALA-
gante, en causa Rol C-478-2021, caratu-
lada ‘Banco De Chile/Loyola’, rematará
de forma presencial el día 09 de abril de
2026, a las 12:00 horas, en Av. 21 de
Mayo N°1245, primer piso, comuna de
Talagante, inmueble ubicado en Parcela
Número Uno de la subdivisión y fusión
de los Lotes uno, dos, tres, Lote sin
número o Lote cuatro, cinco, seis, siete,
ocho, nueve, diez, once, doce, trece, ca-
torce, quince, dieciséis, diecisiete, dieci-
nueve, veinte, veintiuno y veintidós re-
sultante de la subdivisión de la Parcela
número veintidós de la Colonia San
Francisco de Paula o Chacra Santa
Adriana, Comuna de Talagante, que
deslinda: Norte, en 55,05 metros con
Parcela número veintiuno de la Colonia
San Francisco de Paula; Sur, en 60,98
metros con Lote dos del plano; Oriente,
en 87,42 metros con Lote seis y parte del
Lote siete, ambos del plano; Poniente,
con Camino Santa Adriana, Canal de
por medio, en 86,20 metros, que se en-
cuentra inscrito a nombre de la ejecu-
tada Paula Alejandra Loyola Araya, a
fojas 1727, N° 1617, en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Talagante, correspondiente al
año 2018. El mínimo para las posturas
del inmueble será de UF 8.983,90 (ocho
mil novecientas ochenta y tres unidades
de fomento con noventa centésimos) en
su equivalente en pesos al día de la su-
basta. Los interesados deberán consti-
tuir garantía por el 10% del mínimo,
sólo a través de vale vista, cupón de
pago de Banco Estado o en efectivo en
secretaria del tribunal. El precio de la
subasta se pagará, dentro de quinto día
hábil, contado desde la firma del acta.
Demás bases y antecedentes en carpeta
virtual. Talagante, 24 de febrero de
2026. Firma Secretario Subrogante.

PRIMER JUZGADO CIVIL VIÑA DEL
Mar, rol C-2885-2023, ‘Scotiabank Chile
S.A./Rojas’, juicio ejecutivo, remata el 9
de Abril de 2026, a las 11:00 horas, el
Departamento 308 A del piso 3 de la
Torre A, con acceso por calle Sazié 2565,
del ‘Edificio Green Concept’ comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el N°
6511 y sus láminas respectivas. Se in-
cluyen además derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a nombre de la ejecutada en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago a fojas
79.094 N° 114.984 del año 2021. Mínimo
para la subasta $ 59.282.349.- El remate
se realizará mediante video conferencia
vía Zoom, en siguiente Link: https://
zoom.us/j/4174791507. Datos: Id Reunión:
417 479 1507. Precio pagadero de con-
tado, dentro de quinto día de efectuada
la subasta, a través de cupón de pago
Banco Estado, depósito judicial en la
cuenta corriente del tribunal o por vale
vista a la orden del tribunal. Los pos-
tores interesados (excepto ejecutante)
deberán rendir caución por equivalente
al 10% del mínimo, mediante vale vista
a nombre del Tribunal o ser consignada
en la cuenta corriente de este Tribunal,
mediante pago directo o cupón de pago
(no transferencia electrónica ni cupón
TGR) bajo los siguientes datos: Primer
Juzgado Civil de Viña del Mar, Cuenta
corriente Banco del Estado N°
23500122340, Rut N° 60.305.020-7, para ob-
tener cupón de pago ingresar a: http://
reca.pjud.cl/recaweb/. Si la caución se
hace a través de vale vista, este deberá
ser acompañado físicamente en el Tri-
bunal a lo menos con 48 hrs. hábiles de
anticipación al remate. En caso de pa-
garse en línea por cupón de pago este
debe ser realizado antes de las 14:00 hrs
del segundo día hábil anterior a la au-
diencia, para que se vea reflejado en la
cuenta corriente con la antelación de-
bida. Si se hace depósito en cuenta cor-
riente esta debe ser hecha antes de las
14:00 hrs del segundo día hábil anterior
a la audiencia. En todos los casos el
comprobante de consignación de la cau-
ción o de la entrega del vale vista debe
ser acompañado en forma digital y legi-
ble con a los menos 48 hrs. de antelación
a la audiencia de remate, mediante co-
rreo electrónico al correo jc1_vinadel
mar_remates@pjud.cl, indicando ade-
más la individualización del postor (con
nombre, Rut, profesión u oficio, domici-
lio), si participara con el fin de adjudi-
carse para sí o para un tercero (indivi-
dualizándolo) indicando el rol de la pre-
sente causa, correo electrónico y
número telefónico para contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Tener cámara activa y cone-
xión a audio. Quien no tenga requisi-
tostécnicos aun cuando haya depositado
caución no podrá participar. Acta de re-
mate será suscrita dentro del día del re-
mate. Interesado debe tener clave única
del estado. No se aceptará a participar
de la subasta a las personas con inscrip-
ción vigente en el Registro de Deudores
de Alimentos. Demás bases, instruc-
ciones para videoconferencia y antece-
dentes, en expediente y en https://
oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ sección
consulta de causas y ‘audiencia de re-
mates’ Dudas al 32-2682594. Secretario S.

REMATE ANTE 1° JUZGADO CIVIL
de Puente Alto, 17 de marzo de 2026, a
las 14:30. Se rematarán inmuebles de
Constructora E Inversiones Fenex Limi-
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tada: La propiedad ubicada en calle
Rosa Ester número 02843, que corres-
ponde al lote 60 D de la comuna de la
Pintana inscrita a fojas 20984, número
16461, año 2013 del Registro de Propie-
dad del Conservador de San Miguel y;
La propiedad ubicada en calle Rosa Es-
ter número 02835, que corresponde al
lote 60 A y la propiedad ubicada en calle
Rosa Ester número 02839, que corres-
ponde al lote 60 C, de la comuna de la
Pintana, inscritas a fojas 18223 vuelta,
número 13620, año 2012 del Registro de
Propiedad del Conservador de San Mi-
guel. El remate se efectuará en modali-
dad mixta, simultáneamente mediante
plataforma telemática, y en dependen-
cias del Tribunal. Aquellos postores que
participarán mediante plataforma te-
lemática deberán ingresar al link
https://zoom.us/j/9692543746. Mínimo su-
basta ser á el avalúo fiscal vigente, el
que actualmente corresponde a
$59.747.880- (Lote A), a $ 50.260.614.-
(lote C) y a $ 50.260.614 (Lote D). El
precio deberá ser pagado en dinero
efectivo y consignarse mediante depó-
sito o transferencia electrónica en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
quinto día hábil siguiente de firmada el
acta de remate. Interesados deberán
constituir garantía equivalente al 10%
del mínimo para participar de la su-
basta a través de vale vista del Banco
Estado a la orden del Tribunal que de-
berá ser entregado materialmente en
secretaría del tribunal al menos una
hora antes de la subasta o mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal por la suma de dinero correspon-
diente mínimo fijado, debiendo el depó-
sito ser efectuado al menos 72 horas
antes de la subasta, y acompañar el
comprobante respectivo con una presen-
tación formal en la causa, en los térmi-
nos detallados en el número Cuarto de
la bases. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado,
además de algún documento que acre-
dite su identidad, cédula nacional de
identidad o pasaporte vigentes. Bases y
antecedentes en juicio ’Omega Factor-
ing S.A. con Constructora E Inversiones
Fenex Limitada’ Rol N° C-8866-2014.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 15° piso, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, se re-
matará de forma presencial en las de-
pendencias del Tribunal, el día 17 de
marzo de 2026 a las 13:30 horas, la uni-
dad o casa signada con el número ciento
sesenta y ocho ubicada en Avenida
Jorge Alessandri número mil cuatro-
cientos treinta y uno, del Condominio
‘Los Olivos de Maipú’, Comuna de
Maipú, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 4478 y sus láminas respectivas;
y los derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde a la parcela número sesenta y
uno del Proyecto de Parcelación El Mo-
lino. El inmueble se encuentra inscrito a
fojas 39704 número 58089 del Registro de
Propiedad del año 2021 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para las posturas será la suma de $
170.168.086.-, conforme tasación fiscal,
precio pagadero dentro de quinto día
hábil de efectuada esta. Todo postor,
para tomar parte de la subasta, deberá
rendir caución por un valor equivalente
al 10% del mínimo establecido para la
subasta constituyendo garantía sufi-
ciente y de manera oportuna a través de
vale vista endosable a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil De Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización, como lo son: Copia de
la cédula de identidad por ambos lados
de quien trae Vale Vista, Rut, número
de celular y correo electrónico; Nombre
Quien hace Posturas, Rut, número de
celular y correo electrónico; Represen-
tante de la empresa adjudicataria, si
correspondiera, Rut, número de celular
y correo electrónico, Nombre del Banco
emisor Vale Vista, Monto Vale Vista y
Nombre de la persona que Retirará
eventualmente el Vale Vista en caso de
no adjudicarse el inmueble. Demás
bases y antecedentes en Juicio Ejecu-
tivo ‘Banco De Chile/Aliste’ Rol
C-15744-2024. Secretaría.

1° JUZGADO DE LETRAS DE BUIN,
Arturo Prat 573, 1° piso, comuna de
Buin, Región Metropolitana, Chile, se
rematará de forma presencial en depen-
dencias del Tribunal, el jueves 26 de
marzo de 2026 a las 12:00, la propiedad
ubicada en Pasaje La Viña número cero
mil quinientos uno, que pertenece al lote
trece, manzana seis, de la Población
Bajos de Matte, Segunda Etapa, Sub
Etapa Cinco, de la comuna de Buin. El
inmueble se encuentra inscrito a fojas
3442 número 3858 del Registro de Pro-
piedad del año 2018 del Conservador de
Bienes Raíces de Buin. Mínimo para las
posturas será la suma de $ 41.451.896.-,
conforme tasación fiscal, precio paga-
dero dentro de quinto día hábil de efec-
tuada esta. Todo postor, para tomar
parte de la subasta, deberá rendir cau-
ción por un valor equivalente al 10% del
mínimo establecido para la subasta con-
stituyendo garantía suficiente y de ma-
nera oportuna a través de 1) Mediante
Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, correspondiente al Poder Judi-
cial (http://reca.poderjudicial.cl/
RECAWEB/); y 2) Mediante la entrega
del Vale Vista a la orden del Tribunal el
que deberá ser tomado en el Banco del
Estado de Chile, por la suma de dinero
equivalente al mínimo, de acuerdo a las
bases respectivas. Cupón de Pago que
se utilice para constituir la garantía, de-
berá ser acompañado a la causa, para
calificar su suficiencia, a más tardar
cuarenta y ocho horas anteriores a la
subasta, por medio de la respectiva pre-
sentación a través de la Oficina Judicial
Virtual. La entrega del Vale Vista a la
orden del Tribunal, deberá efectuarse
en forma presencial ante el Secretario
del Tribunal o quien la subrogue para
esos efectos, también cuarenta y ocho
horas de antelación anterior a la fecha
fijada para el remate, quedando en cus-
todia el documento valorado, calificán-
dose en el acto su suficiencia (o no).
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo ‘Banco De Chile/Rupallán’
Rol C-1921-2024. Secretaria (s).

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 15° Piso, Santiago: Se
rematará, de forma presencial en de-
pendencias del tribunal, el día 23 de
marzo de 2026 a las 13:30 horas, la pro-
piedad ubicada en Camino del Sol N°
4340, casa H, del ‘Condominio Camino
del Sol 4340’, con acceso principal por
calle Camino del Sol N° 4340, Comuna de
Lo Barnechea, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el N°
5164, 5164 A al 5165-D; y además de de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, Rol de Avalúo
N° 3583-575, Dominio inscrito a Fs.
60011, N° 86096, del Registro de Propie-
dad del año 2017, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. El mínimo
para posturas será $365.377.934. Cada
postor, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para participar en la subasta de-
berá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del 1°
Juzgado Civil De Santiago, RUT N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta. El adju-
dicatario deberá consignar el saldo del
precio de la subasta dentro de 5° día
hábil en la cuenta corriente del tribunal
9733 del Banco Estado, mediante la au-
torización del cupón de pago que se en-
cuentra en la página del poder judicial
www.poderjudicial.cl. El acta de re-
mate deberá firmarse personalmente el
mismo día de la subasta o a más tardar
al día siguiente hábil, sólo quedan ex-
ceptuados de dicha exigencia aquellos
participantes que cuenten con firma
electrónica avanzada. El inmueble se
vende ad corpus, en el estado que actu-
almente se encuentra que es conocido y
aceptado por el adjudicatario, con todos
sus usos, derechos, costumbres, servi-
dumbres y los gravámenes que le afec-
tan. Demás bases y antecedentes en Jui-
cio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Martin-G Spa y Otros’,
ROL C-10799-2024. La Secretaría.

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL CON-
cepción, Barros Arana N° 1098, 11° Piso,
edificio Torre del Centro, Concepción,
causa rol C-2244-2019, caratulada
“Banco Itau Corpbanca con Tierra-
grande e Ingeniería Sociedad Anónima
y Otro“, se ordenó subastar el 20 de
marzo de 2026 a las 11:00 horas, la pro-
piedad ubicada en calle Avenida Ca-
mino Real número cuatro mil ciento
treinta, que corresponde al sitio número
E seis de la manzana E, del plano de lo-
teo respectivo, Comuna de Lo Barne-
chea, Región Metropolitana, que des-
linda: Norte, en cuarenta y cuatro me-
tros con sitio E cinco de la manzana E;
Sur, en cuarenta y cuatro metros con si-
tio E siete de la manzana E; Oriente, en
veintiuno coma sesenta metros con Ave-
nida Camino Real; Poniente, en veinti-
cuatro coma cero metros con parcela
número cuatro A. Rol de avalúo número
3688-63, Comuna de Lo Barnechea. El
dominio a nombre de la ejecutada Tie-
rragrande e Ingeniería S.A. antes Cris-
tian Concha Concha y Compañía Limi-
tada rola inscrito a fojas 4756 N° 7260
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago año
2011. La audiencia del remate se efectu-
ará mediante videoconferencia, Plata-
forma Zoom, debiendo los interesados
consignar garantía suficiente para par-
ticipar de la subasta conforme a las
bases de remate, mediante vale a la
vista nominativo a nombre del Primer
Juzgado Civil de Concepción tomado en
cualquier Banco de la plaza, que deberá
ser entregado en Secretaría del tribunal
con a lo menos 3 días hábiles de antici-
pación a la subasta. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado para la eventual suscripción del
acta de remate. Atendido que la subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, los postores
deberán contar con un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener los elementos
tecnológicos y de conexión. Enajenación
se hará ad-corpus. Mínimum para pos-
turas: $653.047.199. Acta de remate se
remitirá al correo electrónico del postor
o adjudicatario quien deberá ingresarla
inmediatamente en la causa correspon-
diente a través de la Oficina Judicial
Virtual para efectos de su firma electró-
nica, bajo sanción art. 494 CPC. El su-
bastador deberá consignar el saldo de
precio dentro de quinto día hábil de rea-
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lizada la subasta mediante cupón de
pago Banco Estado o vale vista nomina-
tivo tomado en cualquier Banco de la
plaza a nombre del Primer Juzgado Ci-
vil de Concepción. Podrá participar el
ejecutante, sin necesidad de caución,
con cargo a su crédito. Subastador de-
berá fijar un correo electrónico válido o
bien un domicilio dentro de los límites
urbanos del tribunal. Demás antece-
dentes en expediente virtual de la causa
disponibles en https://oficinajudicial
virtual.pjud.cl/. Los postores y adjudica-
tarios que cumplan con lo establecido en
la ley 21.389 y en las bases podrán parti-
cipar en la subasta.

REMATE: 2° JUZGADO LETRAS
Buin, Arturo Prat 573, piso 2, comuna de
Buin, por resolución de fecha 20/02/2026
se fijó como fecha para el remate el 30
de marzo de 2026, a las 13:00 horas, a
través de plataforma digital Zoom, link
de acceso para el público general:
https://zoom.us/j/4684027934, respecto de
la Parcela 23, resultante de subdivisión
Parcela Piedra Molino Lote N° 3, resul-
tante subdivisión del resto de porción
del Fundo Rangue de la Hacienda Acu-
leo, comuna de Paine. Superficie aproxi-
mada 5.235 metros cuadrados, inscrita a
Fs. 2858 N° 3591 Registro Propiedad año
2024 Conservador Bienes Raíces Buin-
Paine. Rol SII 1646-40 Paine. Mínimo su-
basta $53.992.732. Para participar en la
subasta todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberá consignar garantía sufi-
ciente por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Segundo Juz-
gado de Letras de Buin, RUT
61.957.600-4, garantía que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Para los efectos de con-
stitución de la garantía los postores de-
berán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta,
desde las 09.00 y hasta las 14:00 horas, a
fin de hacer entrega en Secretaría del
respectivo vale vista. Demás bases y
antecedentes en causa Rol C-630-2025,
caratulada ’Parcelación Piedra Molino /
Inversiones Araucaria Limitada’.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C1.591-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 16 de marzo de 2026 a
las 13:20 horas, la propiedad ubicada en
calle Aeropuerto Rodelillo número 3.185,
que corresponde al lote o sitio número 2
de la manzana E del ‘Conjunto Habita-
cional Portal Oeste II’, Comuna de Cer-
rillos, Región Metropolitana, inscrito a
fojas 88416, N° 126761, del Registro Pro-
piedad del año 2017, del Conservador
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
turas $ 74.255.835. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el d ía h ábil ante-
rior al día de la subasta, esto es, el
viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista.
Asimismo, los postores, a más tardar a
las 15 hrs del día hábil anterior al re-
mate, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando escrito
por O.J.V. que así lo señale, con una co-
pia legible del vale vista entregado al
Tribunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ’Banco
del Estado de Chile, con Albornoz Me-
dina, Mery Edith’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa C-4527-2024, se rematará por
videoconferencia, mediante plataforma
zoom, el 16 de marzo de 2026 a las 12:50
horas, el sitio y casa que corresponde al
Lote N° 36 de la Manzana A, ubicado en
calle Cerro León N° 627, del Loteo deno-
minado Los Dominicos de Chillán Ocho
Etapa Tres, comuna de Chillán, Región
de Ñuble, inscrito a fojas 597, N° 747, del
Registro de Propiedad del año 2020, del
Conservador de Bienes Raíces de
Chillán. Mínimo posturas $ 32.517.169.
Precio pagadero al contado dentro de
5to día hábil después del remate. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Volcom Secutitizadora S.A. Con
Azócar Azócar, Sebastián Andrés’. La
Secretaria.

ANTE CUARTO JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409 el día 15 de abril
de 2026, a las 13:15 horas, se rematará
Local número tres, del Edificio ‘Don
Marcelo’, con acceso por Avenida Oceá-
nica N° 6241, comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana. Dominio ins-
crito a fojas. 20313 número 29364 Regis-
tro Propiedad Conservador de Bienes
Raíces de Santiago año 2022. Mínimo
posturas $ 55.000.000 precio pagadero
contado dentro de quinto día. Interesa-
dos, con excepción del ejecutante, de-
berán rendir caución suficiente por el
10% del mínimo señalado mediante Vale
Vista a la orden del 4° Juzgado Civil de
Santiago, debiendo ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, hasta las 13:00 horas del día há-
bil inmediatamente anterior a la fecha
fijada para el remate. Además, los inte-
resados deberán enviar al correo elec-
trónico jcsantiago4_remates@pjud.cl, co-
pia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre com-
pleto, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del cor-
reo. No se admitirán postores que figu-
ren en el Registro Nacional de Deudores
de Pensiones de Alimentos. Bases y
demás antecedentes juicio ejecutivo des-
poseimiento caratulado ‘Banco de Chile
con Sepulveda’ Rol. C-17729-2023, Secreta-
rio.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, calle Huérfanos N° 1409 - 2 piso
- Santiago. El remate, será realizado por
videoconferencia, mediante plataforma
zoom, el día 18 de marzo de 2026, a las
14:00 horas. Se rematará el inmueble cor-
respondiente al departamento número
1410 del décimo cuarto piso, el estaciona-
miento número 11 del tercer piso y la bo-
dega número 40 del primer subterráneo,
todos del edificio Sacramentinos II, ubi-
cado en calle San Isidro número cuatro-
cientos ochenta y ocho, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana. Título de do-
minio inscrito a fojas 11294 número 18315
del registro de propiedad del año 2006, del
Conservador De Bienes Raíces De San-
tiago. Se fija mínimo para las posturas
en la suma de $ 61.293.039. Los interesa-
dos en participar deberán contar con
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. La garantía de los interesados
en participar de la subasta se rendirá
mediante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil De Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 2,
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia digi-
talizada del vale vista y de la cedula de
identidad de quien participara en la su-
basta, indicando su nombre completo, nu-
mero de teléfono y correo electrónico en
el que recibirán el link de acceso virtual,
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate. El
enlace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del vale
vista y el envío del correo. Demás ante-
cedentes en bases de remate y en autos
rol c-1931-2022, caratulados Banco De
Chile/Pazmino.

REMATE: 6° JUZGADO CIVIL DE
Santiago ubicado en Huérfanos N° 1404,
2° piso. Rematará mediante videoconfe-
rencia plataforma zoom el día 18 de
marzo de 2026, a las 12:00 hrs. inmueble
consistente en la casa signada con el
número nueve de calle El Solar número
siete mil novecientos setenta del “Con-
junto Habitacional Arquiva Sur“, Condo-
minio de El Sauce Lote T Seis, comuna
de Peñalolén, Región Metropolitana, de
acuerdo a plano archivado con el
número 2.260; y dueña en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirientes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al Lote T Seis
del plano respectivo, cuyosderechos ro-
lan inscritos a fs. 10471 N° 16610 del año
2007 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago,
a nombre de Marcela Gisella Navarro
Farias Ferrán, C.I. 14.591.993.-2, mínimo
de las posturas $ 153.708.873. Los pos-
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